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U K L A P R O V I N C I A B B S O R I A . 

" Por disposición oel Sr. Gobernador (iivil de está provincia y en virlud de las leyea 
4a r.* A ^ f e y ^ t f e i sSS y 11 de Julio de]i 856, e inslrucciones para su cumplimiento, 
*e sacun a publica subasta eu el dia y hora "que se dirá, las fincas siguientes: 
100 

í tem rile para el dia % de Octubre de 
ue tendrá ejeclo de doce a una de 

saltar de, en las Salas Consis lor ía le s de 
í s i a Capi ía l , ante el Sr. Juez dé primera 
instancia de. ¡a'misma. Comisionado prin-
cipat de Peni as y .Escribano que esté en 

• 'BIENES D̂E • CORPOIUCIOXES Cl\ iLES. 

ríSfl 0 £ tfb 61*941 
• Menor cuantía. 
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PAttffDO DE MEDINA C E L I . 

«9 tf^'mtámmtydé Aguaviva. 
-3 / í;íÍ9ifí36 9b .orii'.diot) ^ x ^ j , 
^'¿mero 35^ del inverilanV—Una bere-

dati inculta, sita ¿n término de Aguayiva y 
parfejé qabe-Híloíánr *fé la Mata, procedente 
de-Sils 5{lr<ípfey ^936fe ^u'é^ no se le coripcn 
renla^éIM'11-invéíiftrio. Su terreno es de.ter-
cei^^aiíéad'p"li'iida ál É'. con' cainino que 
cotr(iüe0íá íM'éílinaceli, al N. con senda que 
dír^b á: Ríidonnv al S. con una cerrada der-
rukfoqúe titulan de'l Señor, y al O E . con 
terrenos yerdQos. Su cabida es ele 5 fanegas 
de dig^eo3 IVé̂ 5!, equíválenles á 3 hectárea^ 
85 5é^as y ^ 5 céntiareas. Se ha fijado en 
diebo püefeí^-tfbuWcio para la .subasta de esta 
fincaiqp^'lta §rdo capital iza díí Con arr^glc»^ 
la renta anual de 22 reales graduada por 
los peritos eu 495 rs., y tasada por los mis
inos i'én 54G,1 (jue servirán de tipo para la 
subasta. 

Ayuntamiento de Beltejár, 

INiTímero 366 del inventario.^=üna tierra 
ó heredá^^Mia en té¡ m¡uo Uel. pueblo de 
Beliéfaf.-y don le dicen L ' T a puna, proce-

deftíe de sus propios y que lleva en renta 
AgUstin Cosin por la renta anual de cuatro 
celemines de trigo romun y otros cuatro da 
cebada, que valorados á 21 rs. y 40 rénl i -
mos fanega de la primera especie y á 16 
con 75 la de la segunda, importan 12 rea
les y 72 ce'nts. Su terreno es de tercera ca
lidad de secano y linda al E . con acequia y 
haaa de la capellanía de Pacheco, al ÜK. con 
heredad del Cabildo de Medinaceli, al Sur 
tierra de D.1 María Espinosa y al ]N. con 
¡heredad del Sr. Marqués de la Vilueña. Su 
cabida es de una fanega y cuatro celemines 
de marco Real, ó sea una hectárea y 6 áreas. 
Se ha fijado en ^icho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada en 286 rs. y 25 cénts., y tasada por 
los peritos en 695, qué servirán de Jipo 
para la subasta. 

1 n i -« Í '-'! ir, ointMDOison;̂ } \ 
BIENES DEL ESTADO. 

\ «ogaiQ ob OJUJ^U ^ ¡y '^.y^ onÍ39» 
CápMarna de Animas de Aguaviva, 

Número 68 del i n v e n t a n ^ f l ^ ^ h e r e -
dad compuesta de 21 pedazos de labor en 
secano y dos hprfás,06HoMod(yt?en téi ojywds.St 
de la villa dé Ülrilia, procedente de la ca
pellanía <dé ^mmasToe Aguavi^tl^acante y 
spertenecienté al Estado, y lleva eu renta 
Ambrosio AMmÍTO^ifé.Tá W > s ^ t ^ j n d a d i í 9» 
Su terreno és de primera, segunda y t t r ^ 9b 
cera calidad, tienen todas las espresad.ti. fin- hss 
cas linderos conocidos y notorios, y se es-' 
presan además separada mente'en bl^gjcef l{wií.9i 
ficación pericial q ú é j j ^ r f e o ^ ^ f t f f e i b ^ s u p 
componiendo é6 ^jónto las^espVesadas tierras 
y huertos 7 fanecas dp m . ^ c o ^ ^ . ^ ^ 
5 hectárea^'38^ate^^'y1 77 ceniiáreas/ 8e 
ha fijado en dicha vilta anuucjo ^¡^j ¿^ J^IJ^/I 
basta de dichas fincas, {fue han sido r,ipit;.-
lizadas con arreglo á ioMru. c on y r - . j ; , iod^l 
anual de 197;sfs. ^adu^d i por ¡o» pontos 
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en 4.432 rs. y 50 cents., y tasada por los [ en íecminos cíes pueblo de Beltejar, proce-
mismos en 4.906 rs., que servirá» de tipo 
para la subasta. 

Capellanía de Cosiera. 

(lentes de ia capelianía de p . Juai) Pache
co, vacante y perteneciente al Estado, y que 
ilevaí en renta en ía actuaíidácí Antonio Mo-
linero^ de &ii v^ypindad, por 9 fanegas de tri-

Nuniero 92 del inventarIo.=yoa here
dad compuesta de doc^ pedamos de tierra de 
labor en secano, silos todos en términos de 
la villa de MddinaceH, procedenítes de la ca
pellanía tituiada de Goslerof vacante y per-l 
tenecienté"al Estado, y lleva en renta Qf. tr 
gorio Ranz, de la misma vecindad. Su ter
reno es de primera, segunda y tercera cali
dad, y tienen todos dichos trozos de tierra 
linderos conocidos y notorios, y que se con
tienen en la tasación pericial que obra en 
el espediente. Su cabida en junto es la. de 
13 fanegas de marco Real, equivalentes á 
10 hectáreas, S áreas j 9 centiareas. Se ha 
llyido en dicha villa anuncio para la subas--
ta de esta heredad, que ha sido ^ap¡jaliz%da 
con arregló á la renta anual de 3^5 reaies 
graduada por los penios en 7.3 l Ü rs. y 50 
céntimos y tasada por ios mismos en 8.125, 
que servirán de tipo para la subasta, 
no .^n^o, ' .v eft,ti sb 23 6Í'íd»jn 

- Capellama de D. Andrés Romero* i 
.isé^iB O t691 od^ít ns ob^ft fid>í 

Número 93 del inventario.^Una here
dad compuesta de 18 pedazos de labor en 
secano, sitos en términos ue la mi.sma villa 
de Pedlftafcéli y Tuencáíienie, pf^cedenl'e de 
la capelianía de D. Andrés Romero, vacante 
y perteneciente a! Eslavo, y <|-ue; lleva en 
cultivo en la acluaüdad ^eni ío de Diego, 
vecino de dicha villa. Su t^rreíiO^^^V^'\í*^ 
negas y « n cél lmm de 2.á calidad y las res
tantes de 3.', y tienen dichas suertes de 
tierra lindérds conocidos y que constan de 
la tasación pericial que obra en el espedien
te. Su cabida en junto es de 26 fanegas y 
4 celemines dé marco Rea!, ó sean 20 hec
táreas, 27 áreas y 23 cenliáreas. Se han ft* 
jado -eo 'dicha villá f ppe|¡|o ^ ^ U W 1 ^ ^ 0 ^ 
te •los»:^<QWÍiiíí^'''Ínunc|o>(^M^) ^ ^liba&t» 
de la citada heredad, que ha sido capitali
zada con arreglo á la renta anual jde 494 la ^übasta 
reales gradüaiia por los peritos en 
reales, y tasada por los mismos en 12 350, 

.n I go común y otras 9 de cebada, que valora» 
das á 21 rs. y 40 cent, fanega de la prime
ra especie y á 16 con 75 la de la segunda» 
importan 343 rs. y 35 cénts. Su terreno 
es 7 celemines de^primera calidad de rega
dío, € fanegas de segunda calidad de sccan'p 
y las restantes de tercera, y tienen todas las 
citadas fincas lindéros conocidos y que por 
menor se espresan , en. la tasación pericial 
qué obra en el espediente. Su cabida e$ 
junto es de 14 fanegas 9% celemines de mar^ 
co Real, éfjüivalentes á 1 í ihectáreas, 39 
áreas y 6 centiáreas. Sé ha fijado en dicho 
puebio anuncio para la subasta de la espre
sada heredad, que ha sido tasada en 7..7J8 
reales y capitalizaba con arreglo á instruc
ción y la espresada renta en 7.725 rs. y 50 
céntimos, que servirán de tipo para la su 
basta. 

Adjudicaciones por débitos á la Hacienda, 

Número 255 del Tnvenlario.=Una h e r c 
dad compuesta de 30 pedazo^ de rJfíbor en 
secano y dos huertos, sito todo en términos 
del pueblo de Radona, procedente según el 
inventario de adjudicación por débitos á fa* 
yor de la Hacienda y que lleva \ea renta en 
la actualidad Cárlós Coibano, de aquella ve-
ciindad. Su terreno es fnedio celemin de re
gadío, una fanega de pr.ia$Da^a)i(J<a&*b'sé-
cjitlo,'dos de segunda y las réstateles de lér**. 
cera, y cuyos linderos y vareo ílé cada pe° 
dazo consta en ja 're1.aclQou n ^ A t á l Jaíi|a&Ji« 
cion periciaI que obra en el espediente. Su 
cabida en juntó es de 1 1 ^ fanegas de marco 
Real; ó sean 8 hectáreas, 88 áreas y 18 
Centiáreas. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de la esp^es^da be^ i ' 
redad, que ha sido capitalizada con arreglo ° 
á instrucción y renta anual de ^88 reales 
graduada por los peritos en 4^230 rs. y 
tasada en 4.690, que servirán de tipo piara) í t 

n ,A|ft,- 9b Ifi^ne fiiiia-» fil 

BIENES DE mSTRUCdON PÚBLICA INFERIOR 
que'StífWn^tíb ^ o ^ a É a b j el fi16íl 0H" .Bteedua 

«oi'íit esbftüotq " «• at.i vK gofiau í \ magisierio de A f i l a r d ^ M w ^ ^ s ^ . 
Capeílahia de D. Juan ^ ^ ¿ e c ^ s i s t o » 1 S ! ^ V ? - 5 

.afttKBíin** flfi\iiiY griarb ny obfijfi sd ríútnero 34 del,'ifiventa|lp^ j ^ ' ^ '<kWtt&ñ 
Número 200 del i n v e n f a r í o ^ U n a hore- . dad cdmnuéstá ríe 13 p(b.zos .de labor ¡ de J 

dad compüésÍá:"de 31 pedamos de tierra de ^regadío y secano, sita en términos del lugar. 
labor etí secánó'y o d**)^?^*0»!'^1^ H ^ á H ^ » » d^ '^arimenga y' procedente del 

; *o\h\n\ ,0'x 10,1 



C..V* . .J ,. , . r . ^ ^ K «3 iiliidb3 JJ¿ .fíínsib^qís lo na BIÓO ovo 
^ g ^ x t i i o u* dkho puclí!d¿egun fundación Sur otra de Jore Beltraneando j al. A . r e a 

•d« Júana Domínguez, W la !CU;Í1 llevan en 
ecbklba^M&iiasWí^ fléíiiienépdo3 Elifililai 
y ! Aodré^'aí>(i»5g4ie%/. rf4 «3% " ^ ¡ ^ 9 8 ^ , por 
b reno anual de 2 y media íaoe^áVnd?ÍTn-

vaiovadas á 21 rs. y 40 cents, fanega de la 
primera eipecie y á 16 con 75'fií '-rfé^Ea-; 
4ír, im^rt í in 95 CSÍ. y 38 cénl^. So terreno 
es de tvghóio de primera calidad 4 ceíémi-
-n» , ;db*líétíi|erá' de1 i6? 5^cÉtíédia fatíé^&^fíe 
fcegundaecaiidad de kefeió^y fó^res^ 
teñera, y tienen dichos pedazos de tierra en 
vare» y de>linde particular para cada pedazo 
en ia tasación pericia! que obra en e í espe
diente. Su cabida en junto es de 3 fanegas 
y medio ccieiTiiíi de marco Real, equivalen
tes á á hectáreas, 34 áreas y 97 centiáreas. 
Se b;j fijuJo en dicho pueblo anuncio para 
la su baila de dichas fincas, que han sido 
capíiaüzadas con arreglo á la espresada renta 
en 2. í 46 rs. y 25 cents,, y lasadas por los 
peritos en $.830, qiie servirán de îpo para 
la¿spk?kl*>eí60 m naaai^ai on aoííiononq 
4 b ©[sd aop zonéiá tkmob ¿o\ x ,obf.] 
£ fl^bá^WHBOafiSiMjMtbg^.^sna^l 

.p.oldüoq zol ¿ \ s íanivoiq m 
-DIÍ aap zoí oífiRQBtí&Sonaid no^ 
-írq noÍDimlAoI sb ¿oí ;'jidaiort 9lz9 nĉ i 

ISúcneio G75 del inven lar io ,=Üna era 
p%rar ljrj¡,ll?y!i frilfr pnH^)anmM úelr pmkh\& w 
Tp|jengna^|froced€nie;• dejliis? ^roplds 

• la^^p^ííü!.» sftile.-gon^Sfe rertbr-'e'o'-feblovetíta--' 
rio. 'ritne de superficie 874metros y linda 
al A. ebn camino de Aragón, al S. era de 
J ua,u l)jm%|í|íl;fQ jíb^redad: utó Ja! capilla nía 
íle"S\ílAl,^<^bMl'í!StJWÍ!& <y iíiiíaliió eraidenAée-í 
jo Martínez. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para fa subasta de^ta; «finca, aqoé 
ha sido (apitaüzada por la Administración 
del romo roo arrecio á la renta anual de 
10 rs. y B f á l i S é w t J s s p ^ i ^ á f e n t M ' f i ^ í é ^ i é S l ^ 
mines de trigo < omun que le han graduado 
los peritos en 240 rs. 75 cents., y tasada 
por los mismos en 320, que servirán de 
tipo para la subasta. 

otra de Miguel Rui?; radica dicha «ra don
de llaman las Eras Altas, v se ha fijado en 
dicha villa anuncio para su s\ijba^ta. Hil »i^o 
tasada por los peritos eo 320 rs» jr ca
pitalizada con arreglo á 59 rs. y 60 cea tí-» 
mos, valor de dos: fanegas de trigo puro á 
29, rs. 80 cents, una, reata anual graduada 
por los peritos, en 1.341 rs., que servirán 
de tipo para la subasta. 

Mi .a 
Jyuntamiento de Monteagudo, 

Número 676 del invenlario.=Otra era 
para trillar, sita en término de la villa de 
Monte.ígudo, procedente de sus propios y á 
I» que no se le conoce renta en el inventa
rio. Tiene de íolar 1.518 metros superfi-
rialés y linda al C. otra de Manuel Cha-
ttikie, ai H. otra de Santiago Esteban, al 

BIENES DE BENEFICENCIA. 

,íiJ¿6doa el 9b oqii b Cid 
Hospital del Burgo de Osma. 

n B 9 ¿ . ^ 7 &f¿iVÚ3 ísnoiaeioq^cí) 9b afioníl £BI 
INiVmero 181 del invenlario.==:Una heredad 

compuesta de 5 pedazos de tierra de labor en 
secano, y en eí uno de ellos 1.600 varas cua
dradas de prado, sito todo en términos del 
pueblo de Blacos, procedente del Hospital 
de San Agustín del Burgo de Osma y lle
van en cultivo Salvador y Cosme Pérez, de 
la vecindad del aiisroo Blacos, por la renta 
anual de dos fanegas de trigo común y otras 
dos de cebada, que valoradas á 21 rs. y 40 
céntimos fanega de la primera especie y á 
16 con 75 la de la segunda, importan 76 
reales y 30 cents. Su terreno son 2 yuga
das y 1.499 varas de primera calidad, 3 t u 
gadas y 2.196 varas de segunda, y una yu
gada con 3.155 varas de tercera, y tienen 
los cinco espresados trozos de tierra linderos 
notorios, según manifiesta la tasación pericial 
que obra en el espediente. Su cabida en junto 
es de 8 yugadas y 450 varas, equivalentes 
á un?» hectárea, 82 áreas y 2 centiáreas. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de dicha heredad, que ha svido lasa-K 
da por los peritos en 1.520 rs., y capitali-
aada con arreglo á instrucción y espresada 
renta en 1.716 rs. y 75 cénls . , que servi
rán de tipo para la subásja- 0¡ 9^ j6 

INúmero 182 dd invenlario.^Uoa here
dad compuesta de 28 pedazos de tierra de 
labor en secano, sitos lodos en términos de 
la villa de Riosero, procedentes del mismo 
Hospital del Burgo de Osma y llevan en 
cultivo Cayetano García y otros vecinos de 
la misma villa por la renta anual de 6 fa
negas de trigo común y otras 6 de cebada, 
que valoradas á 21 rs. y 40 cents, fanfga 
de la primera especie y á 16 con 75 U de 
la segunda, iaiporfan 228 rs. y 90 céuts . 
Su terrei o es de priajera calidad una yu
gada y 2.669 vara.v; 6 yugadas y 2.953 va
ras de segunda, y 4 jugadas } 2.739 varas 
de tercera, y tienen lodos ellos lindero* « o -



íorios según manifiesla la tasación pericial 
que obra en el espediente. Su cabida en 
junio son 13 yugadas y 1.951 varas, me
dida del país, y que equivalen á 3 hectá
reas, 4 áreas y 37 centiáreas. Sé há fijádo 
ea dicha villa anuncio para la subasta de 
dichia heredad, que ha sido tasada en 3.400 
reales y ^capitaliza con arreglo á instrucción 

lyc l i i e ipicada rérita en 5.150 rs. y 25 ce'n-
«litaóííi, î ue servirán de tipo para la subaita. 

A D V E R T E N C I A S . 

1.a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

á ^ - ^ É l precio en que fueren reínatadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor Ó de menor cuantía, lo pagará el 
•mejor postor, á quien se adjudicarán en 
idíiz plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uño; el primero a los 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación, y ios restan-1 , a Sq considerarán conio b|enes á t 
tes con el intervalo de un . ñ o cada uno, ¡ cor ac¡0|ies c ¡v ¡ | e s |os de Propios, B e -
para que en nueve qiiede cubierto su va- i nericenc;a . ¡nslrurcion üb)¡ra) c s 
lorj según se previene en la ey de I I de »i " „^ » • i • J ^ I ^ T . 
, . * » . ^ . - .X •.. J productos no ingresen en las caías del t s 
Julio de 1856. f . . . .. J ._ i i . 

Derechos del Estado de esta provincia, hié 
de que se trata no «e hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se índemnjzarfi al comprador etódos 
términos que en la, ya citada ley ise ^de-
téfá¡u$^.:,ni.\ ftifiijío -| g 9h ÍÍIUII» mníiii. «I 

5. a Los der^g^Sf ¿ « ^ p í d i e i i t e o f e a v ^ 
la tooia de ppsesipp, jSerén de ruentajidei 
remaíanle . * ; •i 

6, a A la vez ggev^^fe^l^Gapkal se 
lebrará n igu a les, s,|^i^2|^ e ifcla#f til las • d e üHe*-
dínaceli y Alma^án , en cuyos • paf tidbs *43aí-
dican respectivaDQente dichas fincas* 

Zp que se anuncia a l púhlicQ para CÚ* 
nocimienío de los, ¡que quieraninteresarse, 
en la adquis ic ión td^; /«s - 'e>spreimdas.-fimás* 

• NOTASB 

3.:a Las lincas de mayor cuantía del 
Estado, continuarán pagándose en los quin-
ce plazos y catorce años qüe previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
dé 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra-
dtíres que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dienrloesfe hacer el pago del 50 por 100 
eiV papel de la deuda pública consolidada 
d díferiJa, conforme a lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
rfi^nof cuantía se pagarán en veinte pla-
zds ígüáles ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
riias abono que el 3 por 100 anual; en 
et'cbticepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins-
tfffi^oftes de 31 de Mayo y 30 de J u -
nífo tte 1855. 

4.a Según resulta de los anteceden-
té^ 'f demás datos que existen en la A d 
ministración principal de Propiedades y 

tado, y los demás bienes que bajo de d i 
ferentes /denominacionés corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del E&tado los que l le
van este nombre; los de Instrucción p ú 
blica superior, cuyos pVodurteiS ingresen 
e n las cá jas deli Estadov loa del Secüéslro 
del Ej£wInfontéDon Gárlos^ Jos d» las or-* i 
denes militares de San Juan de Jerusa* 
lén; Jos de Cofradías^ Obras-.|)iás> Sántuá-
rios y lodos los pértenerierrtes, ó qoíe ŝ  
hallen disfrutando los iridividuos^ o corpo-
raciones rcleípiásticas, ctíalquiera que sea 
su mónabre, orígén ó cláusula de su fun
dación, á e s c e p c i o n de las Catoelíañías co
lativas de sangre, i? 

Soria 25 de Setiembre de 18G2.=EI Comisio
nado pdnftipal de Venias IgnactoBiífeva. 

SORIA: IMP. DE D. MANUEL PEÑA. 

mea 

di) «TÍO 

P. de Soria 
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